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1. OBJETIVO

Establecer parámetros procedimentales que se deben aplicar durante el uso de herramientas manuales, tales como: Taladro, prensa, esmeril, caladora llaves, destornilladores, martillos, cortafríos, entre otras, su forma de reposición y disposición final cuando salgan de uso.
2. ALCANCE
Este procedimiento debe ser aplicado por los trabajadores de las áreas de alistamiento pintura y taller automotriz.

3. DEFINICIONES
Definiciones:

Herramientas Manuales: Utensilios de trabajo utilizados generalmente de forma individual y que requieren para su accionamiento la fuerza y habilidad motriz humana.

4. CONDICIONES GENERALES Y RECURSOS
Condiciones Generales

Las herramientas manuales se emplean en las áreas de remanufactura y taller, con el fin de llevar a buen término un trabajo u operación que requiera de la manipulación de alguno de estos instrumentos.

Recursos

Recurso Humano

Todo el personal de las áreas de remanufactura y taller deben conocer el contenido del presente procedimiento.  Los trabajadores son capacitados en las instalaciones de la compañía, realizando simulacros del procedimiento a desarrollar de acuerdo con los requerimientos de seguridad para su uso y operación.

Responsables

El jefe de re manufactura, pintura y taller son los responsables de realizar el desarrollo de éste procedimiento en cualquier momento en que se necesite.

Infraestructura

El desarrollo de este procedimiento se llevará a cabo en las instalaciones de la empresa.

Ambiente de Trabajo

No permitir que personas ajenas a estas dependencias hagan uso de las herramientas manuales, sin previa capacitación de uso y supervisión de los responsables de las áreas mencionadas.

Utilizar todos los elementos de protección personal necesarios:

Overol

Gafas de Seguridad

Guantes dynnema
Botas punta de acero

Mascarilla 
Careta (en casos de las piezas con material partícula do esmeril)
5. PROCEDIMIENTO USO DE HERRAMIENTAS MANUALES.
5.1. Descripción del Proceso.

Realizar uso adecuado y responsable de cada una de las herramientas manuales necesarias en las diferentes actividades que desempeñan las áreas de alistamiento y taller.
5.2 Todo daño de cualquier herramienta debe ser notificado al jefe inmediato. No se llevan a cabo reparaciones de herramientas manuales su daño implica reposición inmediata.
5.3 La disposición de las herramientas se debe hacer de forma tal que se impacte al medio ambiente, por lo tanto, cuando se de de baja estas serán seleccionadas, la parte metálica será almacenada como reciclaje, chatarra y si tienen parte de madera se dispondrá en los residuos ordinarios.
5.4 En caso del esmeril debe hacerse cambiarse el disco cada vez que sea necesario, por lo tanto los trabajadores deben reportar cualquier daño.

5.5. Los mantenimientos preventivos de estas herramientas esta cargo del jefe del área  y mínimo serán 1 por semestre donde se llevara a cabo un inventario y se revisar el estado general.
6. NORMAS DE SEGURIDAD.

Se hacen necesarias las siguientes normas de seguridad para poder realizar la conversión:

· Previa inspección del buen funcionamiento de la respectiva herramienta manual a utilizar.

· Capacitación y habilidad en el uso de las herramientas manuales mencionadas.

· Dar uso a las herramientas manuales, únicamente con el fin, para el cual fueron diseñadas cada una de ellas.

· Hacer uso adecuado de los elementos de protección personal.

6.1 Flujo de Proceso

· Selección de la herramienta manual a utilizar desde su lugar de ubicación.

· Identificación y uso adecuado de los elementos de protección personal necesarios para el uso seguro de la herramienta manual seleccionada.

· Verificación del correcto funcionamiento de la herramienta manual seleccionada.

·  Uso responsable y cuidadoso de la herramienta manual.

·  Limpieza de la herramienta manual utilizada.

· Retorno de la herramienta manual seleccionada, a su lugar de guarda habitual.
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